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CITACION A AUDIENCIA PÚBLICA DE ASPIRANTES A 
CARGOS DOCENTES DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA, 

INSCRITOS EN LA CONVOCATORIA 116 DE 2009 DE LA 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC-  

 
La Secretaría de Educación del Municipio de Fusagasugá, 

correspondiendo a la delegación que le hiciera la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, según Resolución N° 1161 del 10 marzo de 2010, 

se permite citar a los participantes de la convocatoria número 116 
del 2009, para proveer por concurso público de meritos, cargos de 

Docentes para las plazas vacantes en el nivel de Básica Primaria, 
Básica Secundaria y Media en las áreas de Humanidades y Lengua 

Castellana, Matemáticas, Tecnología e Informática, en Instituciones 
y Centros Educativos del Municipio de Fusagasugá.  

La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptó los listados de 

elegibles del concurso de méritos para proveer cargos docentes y 
directivos docentes del Municipio de Fusagasuga.  

De acuerdo con lo anterior, se cita a los aspirantes a ocupar los 
cargos de docentes y directivos docentes que conforman los 

listados definitivos de elegibles para el Municipio de Fusagasugá, 
para participar en la Audiencia Pública de selección y asignación de 

plazas vacantes, la cual se realizará:  
 

Fecha:   Mayo 10 de 2010  
Lugar: Casa Pedagógica – UEM Carlos Lozano y 

Lozano.  
Dirección: Avenida Manuel Humberto Cárdenas Vélez 

Transversal 12 No 16 Bis - 56.  
Hora:    8:00 a.m.  

 

CRONOGRAMA CITACIÓN PARA LA AUDIENCIA 

 
 

FECHA 
 

 

HORA 
 

NIVEL Y/O AREA 
 

P.C 

Mayo 10 8:00 Básica Primaria 18 

Mayo 10 8:00 Matemáticas 1 

Mayo 10 8:00 Humanidades – Lengua 

Castellana 

3 

MAYO 10 8:00 Ciencias Sociales 1 

Mayo 10 8:00 Tecnología e Informática 2 
P. C. Plazas convocadas  

 

Una vez seleccionada la plaza y el establecimiento Educativo, el 
aspirante deberá firmar el acta correspondiente de cuya decisión no 

procederá ningún tipo de cambio.  
 

Los docentes deben presentarse treinta (30) minutos antes de la 
hora señalada para la iniciación de la Audiencia Pública, con el 

respectivo documento de identidad; en el evento que uno de los 
elegibles de los que figura en el respectivo Listado, no se pueda 

presentar a la Audiencia Pública en el día y hora fijados, podrá 
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hacerlo a través de representante, quien deberá acreditar el poder 

otorgado ante notario.  
 

A quien no se presente a la Audiencia, se le asignará una de las 
vacantes en uno de los establecimientos o centros educativos que 

registre la necesidad del servicio, una vez los demás miembros de 
la lista hayan realizado su elección. En este caso se acudirá al orden 

de ubicación en la lista, en orden alfabético de los establecimientos 
educativos disponibles.  

 
 

 
 

 
JOSE ORLANDO GUZMAN RAMIREZ  

Secretario de Educación y Cultura 


